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Tras el reconocimiento de los importantes avances conseguidos por la Administración Penitenciaria
en el terreno de la educación, veamos a continuación las actividades desarrolladas por dicha
Administración en este sentido, teniendo en cuenta que, desde el año 2003, ha venido
produciéndose el traspaso de Maestros a las distintas comunidades autónomas. Así, en la
actualidad todas las prisiones en España cuentan con un cuerpo de maestros generalistas que
dependen tanto en su forma de acceso como en sus funciones y retribución de la comunidad
autónoma en la que se encuentra la prisión correspondiente.

Las actividades más importantes desarrolladas dentro de esta línea de formación gestionada por el
Organismo Autónomo, Trabajo, Prestación y Formación para el Empleo, son las siguientes:

Esta actividad está en proceso de transformación por efecto del Real Decreto 1203/1999,
de 9 de julio. En virtud de este decreto desaparece el Cuerpo de Profesores de Educación
General Básica de Instituciones Penitenciarias como estamento independiente, y se
regulan de modo detallado las relaciones entre las Administraciones Educativas y las
Administración Penitenciaria, llenando un vacío legal significativo existente hasta ese
momento. Según este Real Decreto, la distribución de competencias entre las
Administraciones Educativas y Penitenciaria será la siguiente: las Administraciones
Educativas prestarán el servicio educativo en los Establecimientos Penitenciarios
radicados en su ámbito territorial, de acuerdo con las necesidades y peculiaridades de la
actividad educativa que se desarrolla en dichos Centros. No obstante, el personal docente
de las Administraciones Educativas se someterá a las normas de control y seguridad que
rigen en los Centros Penitenciarios, y este personal docente, destinado en el
Establecimiento Penitenciario, proporcionará, a través de su responsable, la información y
los resultados del proceso educativo siempre que le sean requeridas por el interlocutor
del Establecimiento Penitenciario.

 Enseñanza Universitaria.

4. Análisis de la realidad
educativa penitenciaria en
España.

4.1. Enseñanza reglada no universitaria.
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Ésta se gestiona a través de un convenio tripartito entre el Organismo Autónomo Trabajo,
Prestación y Formación para el Empleo, la Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación y la Universidad Nacional de Educación a Distancia. 

Programas educativos no Reglados.

Programas ofertados por la Administración Penitenciaria, fuera del marco educativo
oficial.

Además de estas actividades, desde Instituciones Penitenciarias se llevan a cabo otras de carácter
cultural, entre las que podemos citar:

-Actividades de creación cultural (pintura, fotografía, cerámica, radio, TV, vídeo, publicaciones).
Existen talleres ocupacionales en las más diversas expresiones creativas.

-Actividades de difusión cultural (actuaciones musicales, exposiciones representaciones teatrales,
conferencias, biblioteca, etc).

-Actividades de formación y motivación (educación medioambiental, conmemoraciones, concursos,
certámenes, salidas culturales, cursos de idiomas e informática, etc.).

-Actividades deportivas, tanto de carácter recreativo, de competición, como las dirigidas
expresamente a la formación y motivación de los internos (cursos, exhibiciones, escuelas
deportivas, proyecciones, etc.).
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